
MARBOLER 

  

INTERLOCUTORIO No. 1935 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, treinta de noviembre de dos mil veintiuno    

 
Ref. Ejecutivo Singular     

Demandante: AMPARO GIL NIETO                                      

Demandados: CLAUDIA MILENA FERNANDEZ LATORRE                                               

                     Rad: 76001400302720210082600 

 

Revisada la demanda de la referencia, pronto se advierte que la misma, adolece de las 

siguientes falencias: (i) El apoderado actor deberá informar cómo le fue conferido el 

poder otorgado por la demandante, y de haber sido envía a través de correo electrónico 

deberá aportar el pantallazo, a fin de establecer que haya sido enviado desde la misma 

dirección electrónica reportada en la demanda. (ii) La letra de cambio aportada luce 

francamente ilegible. (iii) Debe aclarar el hecho 2do de la demanda, pues, según sello 

de la Notaría 11 del Círculo de Cali, el documento (letra de cambio) se encontraba con 

espacios en blanco. (iv) Debe aportas las evidencias correspondientes que acrediten 

que la dirección electrónica de notificación de la demandada, en verdad corresponda a 

la indicada en el acápite de la demanda, todo de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, este Despacho RESUELVE:  

 

INADMITIR la demanda, concediendo a la parte demandante el término de 5 días para 

subsanar las falencias advertidas, so pena de rechazo de la demanda de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso.                                                                                                              

 

Notifíquese,  

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO No. 173 DE HOY 1RO DE 

DICIEMBRE DE 2021 NOTIFICO AUTO 
ANTERIOR. 

 
GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

EL SECRETARIO 
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